
                                                                                  
 

      

  GD-FM-039.V4 
 

   

http://www.mincit.gov.co/


                                                                                  
 

      

  GD-FM-039.V4 
 

   

http://www.mincit.gov.co/


                                                                                  
 

      

  GD-FM-039.V4 
 

   

 

 

http://www.mincit.gov.co/


                                                                                  
 

      

  GD-FM-039.V4 
 

   

 

 

 

 

 

 

http://www.mincit.gov.co/


                                                                                  
 

      

  GD-FM-039.V4 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mincit.gov.co/
mailto:lchaparro@mincit.gov.co


                                                                                  
 

      

  GD-FM-039.V4 
 

   

http://www.mincit.gov.co/


                                                                                  
 

      

  GD-FM-039.V4 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mincit.gov.co/


                                                                                  
 

      

  GD-FM-039.V4 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mincit.gov.co/


                                                                                  
 

      

  GD-FM-039.V4 
 

   

- 

o 

o 

o 

                                                 
1/”…Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, en la determinación del valor normal podrán excluirse todas aquellas ventas en el 

mercado interno del país exportador o las ventas a un tercer país que no constituyan operaciones comerciales normales y específicamente 
aquellas que reflejen pérdidas sostenidas. Entre otros factores, se considerará que no corresponden a operaciones comerciales normales, las 
ventas realizadas a pérdida en los términos del presente decreto, así como las realizadas entre partes vinculadas o asociadas que no reflejen los 
precios y costos comparables con operaciones celebradas entre partes independientes. Se entenderá por ventas realizadas a pérdidas sostenidas 
aquellas que se han efectuado durante un período de tiempo entre 6 meses y 1 año y en las cuales el promedio ponderado de los precios es 
inferior al promedio ponderado de los costos unitarios. Las mismas podrán ser consideradas por la autoridad investigadora si representan un 
volumen significativo. Si el 80% del total de las ventas se sitúan por encima del costo, la autoridad investigadora podrá utilizar todas las ventas para 
determinar el valor normal,…” artículo 8° del Decreto 1750 de 2015. 
 
1 Ver Arts. 6 y 24.6 Dto. 1750 de 2015; Art. 2.1 Acuerdo Antidumping, AA 
2 Ver Art. 10 Dto.1750; Art. 2.4 AA 
3 Véase Estados Unidos - Medidas antidumping sobre determinados productos de acero laminado en caliente procedentes del Japón WT/DS184/R de 

28 de febrero de 2001. Párr. 108 
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2/”…2.2 Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en el curso de operaciones comerciales normales en el mercado interno del país 

exportador o cuando, a causa de una situación especial del mercado o del bajo volumen de las ventas en el mercado interno del país exportador4, 
tales ventas no permitan una comparación adecuada, el margen de dumping se determinará mediante comparación con un precio comparable del 
producto similar cuando éste se exporte a un tercer país apropiado, a condición de que este precio sea representativo, o con el costo de producción 
en el país de origen más una cantidad razonable por concepto de gastos administrativos, de venta y de carácter general así como por concepto de 
beneficios.” Artículo 2 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del artículo VI del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio de 1994. 
 
“…Se considera una cantidad suficiente para determinar el valor normal, las ventas del producto similar destinado al consumo en el mercado 
interno del país exportador, que representen el 5 por ciento o más de las ventas a Colombia del producto considerado. Lo anterior, sin perjuicio que 
se pueda demostrar que las ventas en el mercado interno del país exportador cuando sean de menor proporción son de magnitud suficiente que 
permiten una comparación adecuada.” Parágrafo del artículo 7° del Decreto 1750 de 2015. 
5 Ver Art. 7 Dto. 1750; Art. 2.2 AA 
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6 Véase Unión Europea - Medidas antidumping sobre determinado calzado procedente de china. Informe del Grupo Especial WT/DS405/R del 28 de 
octubre de 2011. Párr. 7.260 y Nota al pie 567. 
7 Véase Unión Europea – Medidas Antidumping sobre el Biodiesel procedente de Argentina. Informe Órgano de Apelación WT/DS473/AB/R de 6 de 

octubre de 2016. Párrs. 6.69-6.74. 
8 Véase Tailandia - Derechos antidumping sobre los perfiles de hierro y acero sin alear y vigas doble T procedentes de Polonia Informe del Grupo 

Especial WT/DS122/R de 28 de septiembre de 2000. Párr. 7.112. 
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10/ “…el precio se obtendrá del costo de producción en el país de origen, más un margen razonable de gastos administrativos y de ventas, 

sumadas la utilidad o el beneficio. En este caso, se tendrán en cuenta los datos del productor del producto objeto de investigación, o los 
suministrados por otros productores de bienes similares al que es objeto de investigación o, se empleará cualquier otro método confiable que 
determine la autoridad investigadora para obtener los datos. La utilidad o el beneficio no será superior al habitualmente obtenido en la venta de 
productos de la misma categoría en el mercado interno del país de origen.” Numeral 2 del artículo 7° del Decreto 1750 de 2015. 
11/ Esta parte debe ser diligenciada si el producto investigado procede o es originario de países en el que existe una intervención estatal 

significativa,  o cuando su condición como economía de mercado haya sido discutida en investigaciones anteriores. 
12 Ver Art. 15 Dto. 1750; Art. 2.7 AA; Nota Suplementaria al Art. VI del GATT, Párr. 2 
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13 Ibíd. Art. 15… 
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14 Ver Art. 31 Dto. 1750; Art. 5.2 AA 
15 Ver Art. 25 Dto. 1750; Art. 5.3 AA 
16 Véase Argentina - Derechos antidumping definitivos sobre los pollos procedentes del Brasil. Informe Grupo Especial WT/DS241/R de 22 de abril 

de 2003. Párr. 7.50; Estados Unidos - Medidas que afectan a la producción y venta de cigarrillos de clavo de olor. Informe del Grupo Especial 

WT/DS406/R de 2 de septiembre de 2011. Párr. 7.490 
17 Op. Cit. México - Derechos antidumping…Párrs. 7.21-22 
18 Véase México - Derechos antidumping sobre las tuberías de acero procedentes de Guatemala. Informe del Grupo Especial WT/DS331/R del 8 de 

junio de 2007. Párr. 7.19 
19 Ibídem.  
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20 Véase Estados Unidos - Medidas antidumping sobre determinados productos de acero laminado en caliente procedentes del Japón WT/DS184/R de 

28 de febrero de 2001. Párr. 7.153 
21 Véase Comunidades Europeas - Medidas antidumping definitivas sobre determinados elementos de fijación de hierro o acero procedentes de China. 

Informe del Órgano de Apelación WT/DS397/AB/R del 15 de julio de 2011. Párr. 285 
22 Véase Estados Unidos - Medidas que afectan a las importaciones de determinados neumáticos (llantas neumáticas) para vehículos de pasajeros y 

camionetas procedentes de China. Informe Órgano de Apelación WT/DS399/AB/R de 5 de septiembre de 2011. Párr. 118 
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23/ “…Cuando no exista precio de exportación, o cuando, a juicio de la autoridad competente, el precio de exportación no sea fiable por existir una asociación o un 

arreglo compensatorio entre el exportador y el importador o un tercero, el precio de exportación podrá reconstruirse sobre la base del precio al que los productos 
importados se revendan por vez primera a un comprador independiente o, si los productos no se revendiesen a un comprador independiente o no lo fueran en el 
mismo estado en que se importaron, sobre una base razonable que la autoridad determine. ”Artículo 2 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General Sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio de 1994. 
 
“ Al calcular el precio de exportación se realizaran los ajustes necesarios para tener en cuenta todos los gastos en que se incurra hasta la venta, incluyendo entre 
otros: los costos de transporte, seguros, mantenimiento, carga y descarga; los derechos de importación y otros tributos causados después de la exportación desde el 
país de origen, un margen razonable de gastos generales, administrativos y de venta, un  margen razonable de beneficios, y cualquier comisión habitualmente 
pagada o convenida. 

 
24/ Solo deben incluirse los ajustes a que haya lugar. 
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25/ Artículo 21 del Decreto 1750 de 2015 
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